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RyM en Permanencia

73%

27%

Comunidad de Acogida

73%

27%

783 13

Fuente: Matriz de reporte 5W Mayo.  Nota: RyM = Refugiados y Migrantes, Perm. = RyM en permanencia, CA = Comunidad Acogida, es la comunidad 
tacneña que alberga a los refugiados y migrantes.

 - El 6 de abril el Gobierno Regional de Tacna (GORE) habilitó dos albergues temporales dentro de la infraestructura
depor�va disponible para dar abrigo a personas vulnerables, incluyendo comunidad de acogida, colombianos, ecuatorianos, 
hai�anos y venezolanos.

- A mediados de mayo el Gobierno Regional, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ins�tuto Nacional de Defensa Civil,
la Policía Nacional del Perú y socios del GTRM/MDRM coordinaron el transporte humanitario a Lima de alrededor de 100
refugiados y migrantes.

- El GORE proporciona albergue a alrededor de 60 refugiados y migrantes, a quienes la Dirección Regional de Salud,
ha brindado triajes médicos.

- La Jefatura Zonal de Migraciones habilitó una plataforma virtual para con�nuar o iniciar trámites migratorios.

- El Centro de Emergencia Mujer y socios del GTRM/MDRM, brindan soporte legal y psicológico a mujeres refugiadas y 
migrantes y sus familias.

- La Unidad de Ges�ón Local de Educación apoyó a familias refugiadas y migrantes para la inscripción de niñas y niños en etapa 
escolar que no contaban con vacante en colegios.

- La Unidad de Protección Especial, en coordinación con socios del GTRM/MDRM, ha intervenido legalmente en casos de niñas 
y niños refugiados y migrantes no acompañados y separados.

- La Defensoría del Pueblo ha brindado asesoría legal a personas en riesgo de desalojo y con necesidades en salud.

Intervenciones de la Mesa de Diálogo para Refugiados y Migrantes de la Región de Tacna (MDRM)

Población alcanzada

RyM en Tránsito

73%

27%

Por sexo y edad

585

3
Albergues apoyados

10,214
En transferencias monetarias

1,381
Personas alcanzadas

$

1,381
Personas

alcanzadas
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N° personas alcanzadas por organizaciones

OIM / ADRA

ACNUR / Encuentros

Asoc. Scalabrinianos / CEP-PMH

OIM

ACNUR

ACNUR / Plan International

ACNUR / Asoc. Scalabrinianos

Asoc. Scalabrinianos

905

644

363

192

85

51

50

460

40% 32% 14% 15% 40% 32% 14% 15%40% 32% 14% 15%

*Subgrupos:

SubGrupo Necesidades Básicas: Promueve a la articulación, sinergia y coordinación de la respuesta humanitaria a través del diálogo constante en el marco de los sectores de 

Albergue, Agua, Saneamiento e Higiene, Insumos no Alimentarios, Seguridad Alimentaria y Transporte Humanitario.

SubGrupo de Protección: Contribuye a asegurar una respuesta adecuada a las necesidades de protección. Se enfoca en el 1) acceso al territorio, registro y documentación, 2) 

la protección de niñez, 3) la violencia basada en género, 3) el tráfico y la trata de personas, 4) el apoyo psicosocial y 5) la protección comunitaria.

SubGrupo de Salud & Nutrición: Trabaja en mejorar la efectividad de la acción humanitaria en materia de salud y nutrición a través del análisis conjunto de información para 

priorizar sus intervenciones. Se construyen estrategias, se monitorea la situación y se movilizan recursos para continuar la provisión de servicios esenciales.

161 Personas asistidas con transferencias monetarias 

3,013 Raciones de comida distribuidas

309 Personas acompañadas en su caso

Personas asistidas con transporte interprovincial108

Personas asistidas con kits de higiene

410 Orientaciones brindadas

Miembros de la mesa
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Organizaciones

Respuesta Subgrupos*

Total personas

2

Necesidades Básicas Protección Salud y Nutrición

868

551

13

752

0 00 1 1

Refugiados y Migrantes en permanencia Refugiados y Migrantes en Tránsito Comunidad de Acogida

Principales actividades

1,620 552 14

Por sexo y edad

Organizaciones

42

45

Personas asistidas en albergues

5 4


